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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 21 de octubre de 2025, de la Secretaría General de Energía, 
por la que se aprueba y publica el modelo de libro de revisiones, pruebas e 
inspecciones de las instalaciones petrolíferas destinadas al suministro a 
vehículos.

El Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Petrolíferas, regula las instalaciones para suministro de carburantes y 
combustibles líquidos a vehículos. Asimismo, mediante el Real Decreto 706/2017, de 7 
de julio, se aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 «Instalaciones para 
suministro a vehículos» y se regulan determinados aspectos de la reglamentación de 
instalaciones petrolíferas (BOE núm.183, de 2 de agosto de 2017).

Esta instrucción técnica complementaria MI-IP 04 especifica un conjunto de 
revisiones, pruebas e inspecciones que los diferentes agentes de seguridad deben 
realizar a lo largo de la vida útil de la instalación y establece la obligación de dejar 
constancia de estas en un libro de revisiones, pruebas e inspecciones.

La disposición adicional cuarta de la instrucción técnica complementaria MI-IP 04, 
especifica que todas las instalaciones destinadas al suministro a vehículos con capacidad 
total de almacenamiento superior a 5.000 litros, sea cual fuere la modalidad del suministro, 
dispondrán de un libro de revisiones, pruebas e inspecciones, según el modelo oficial 
físico o electrónico que apruebe la Comunidad Autónoma, en el que se registrarán, por 
los titulares así como por las firmas y entidades que las lleven a cabo, los resultados 
obtenidos en cada actuación.

Por todo lo anterior y en uso de las competencias recogidas en el Decreto 163/2022, 
de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de esta Consejería, y de las 
atribuciones conferidas por la disposición adicional décima del Decreto-ley 26/2021, de 
14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora 
de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía, esta Secretaría 
General de Energía

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el modelo 
de libro de revisiones, pruebas e inspecciones para instalaciones petrolíferas destinadas 
al suministro a vehículos según el anexo.

Segundo. Establecer el uso obligatorio del libro de revisiones, pruebas e inspecciones 
para instalaciones petrolíferas destinadas al suministro a vehículos.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2025.- El Secretario General, Manuel Larrasa Rodríguez.
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Según Disposición adicional cuarta del Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se 
aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP-04 "Instalaciones para suministro a 
vehículos" y se regulan determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones 
petrolíferas publicado en el «BOE» núm.183, de 02/08/2017. 
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El Objeto de este libro de revisiones, pruebas e inspecciones, es dar cumplimiento a lo exigido 
en el Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" y se regulan determinados 
aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolíferas publicado en el «BOE» núm.183, de 
02/08/2017. 
En este libro se anotarán todas las revisiones e inspecciones periódicas, revisiones de los 
sistemas de detección de fugas, todas las pruebas de estanqueidad, cualquier incidencia de fuga 
confirmada y/o avería que se produzca en los sistemas de detección de fugas, las pruebas, al 
menos mensuales, de análisis estadístico de conciliación de inventario y cualquier otra acción 
que indique la ITC MI-IP-04 que debe ser anotada en este libro de revisiones, pruebas e 
inspecciones.  

Así mismo se anotarán todas y cada una de las intervenciones de empresas instaladoras o 
reparadoras de productos petrolíferos, así como de los Organismos de Control.  

La cumplimentación de este libro no exime al titular de sus obligaciones de comunicación.  
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